	COMISIÓN PERMANENTE ESTATAL DE DIRECTORES                DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA      


	Asistentes: 


	Reunión Nº: 3

Fecha: 4-5 de mayo de 2001.

                Medina del Campo
Próxima :  Nº 4 en Navarra
Fecha: Noviembre 2001
	Moderador/ C.Tiempos

Vicente Uriel (Navarra)

Presidencia:

Mª. Dolores Ortín (P. Valenciá)

Secretario del Acta:  

Pedro García (Castilla- León)

	PUNTOS ABORDADOS:

1. Fijación del Orden del Día                                        2. Situación de D. Esteban Sánchez

3. Próxima Ley de Calidad                                           4. Próximas reformas legislativas                          5. Calendarios Escolares

	DECISIONES ADOPTADAS:

     La Comisión Permanente Estatal de Directores y Directoras de IES, reunida en el Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid), los días 4 y 5 de mayo de 2001, decide y desea manifestar lo siguiente:

     1. Su incondicional apoyo y solidaridad con D. Esteban Sánchez Martín, Director del IES “Zorrilla “ de Valladolid y miembro de esta Comisión, ante la inexplicable sanción que ha sufrido por ejercer con responsabilidad su misión de Director de un centro educativo. No entendemos las actitudes intolerantes que se han producido en el proceso sufrido por nuestro compañero, actitudes que, lejos de contribuir al necesario sosiego que precisa la tarea educativa, sólo generan tensiones en la comunidad escolar.

     2. En este momento se están gestando cambios en la legislación educativa que van a afectar profundamente a la organización escolar. Como técnicos y expertos en este tema, creemos que podemos aportar opiniones valiosas y para ello hemos ofrecido reiteradamente nuestra colaboración a las autoridades ministeriales, guiados únicamente por nuestro interés en el buen funcionamiento de la enseñanza pública. Nunca hemos recibido respuesta a nuestros ofrecimientos y no entendemos el secretismo con que se está llevando la gestión de estas reformas, de las que sólo conocemos los aspectos parciales que se filtran a los medios.

     3. Abundando en lo anterior, mostramos nuestro estupor ante el congreso “En clave de Calidad”, organizado por el MECD, supuestamente para realizar una consulta a los Directores de centros sobre el modelo de dirección. No podemos entrar a valorar las conclusiones del mismo porque nos parece un procedimiento de consulta intencionadamente viciado. Grupos de trabajo multitudinarios tratando cuestiones que previamente desconocían no pueden llegar a conclusiones realmente estudiadas y menos todavía se entiende el elevado número de participantes de centros privados, cuyo modelo de dirección es muy diferente al nuestro y no estaba en discusión. El canal de comunicación que hemos ofrecido y ha sido reiteradamente ignorado sería una garantía de una consulta fiable y eficaz.

     4. En el debate planteado sobre el modelo de dirección se está queriendo contraponer la eficacia y capacidad de gestión con la elección democrática del Director, y esto, como Directores elegidos, no podemos compartirlo. Creemos que la elección del Director por la comunidad escolar es irrenunciable y que lo que habría que hacer es perfeccionar el modelo, complementándolo con la adecuada formación en gestión de calidad y el reforzamiento de la figura del Director del centro. Se quiere combatir el modelo con el argumento de la escasez de candidatos al cargo, sin querer reconocer que ésta se debe a las condiciones en que se ejerce la dirección en los centros. Sin apoyo de la Administración, sin capacidad real de gestión, sin ninguna autoridad en temas de personal, sin incentivos económicos ni profesionales, sin recursos suficientes y sin resolver los problemas que, a veces, se plantean cuando el Director, al cesar en su cargo, ha de reincorporarse al Claustro de profesores. Lo inexplicable es que todavía existan candidatos.

     5. Se ha planteado también el establecimiento de los llamados itinerarios en la última etapa de la ESO. Ante ello afirmamos que las medidas de atención a la diversidad deben garantizar una verdadera igualdad de oportunidades a los alumnos, no ser discriminatorias, respetar la libertad de elección de las familias con una adecuada orientación previa y conducir en cualquier caso a una titulación básica única. Para ello deben proporcionarse los recursos adecuados y respetar la autonomía de gestión de estos 

recursos por parte de los centros para permitir a éstos una verdadera atención de sus alumnos en función 

de sus características, entorno social, etc. Y nos referimos a todos los alumnos, tanto a los que presentan dificultades de aprendizaje como a los intelectualmente mejor dotados. Con ello también se contribuiría a resolver los problemas que la promoción o repetición de curso plantean en estos momentos

     6. Se está hablando también de medidas como la supresión de pruebas de acceso a la Universidad y su sustitución por otro modelo. Desconocemos las intenciones concretas del MECD a este respecto y por ello no podemos pronunciarnos sobre ellas. Pero sí manifestar que creemos imprescindible una prueba externa de homologación de un sistema educativo tan diverso, que garantice una verdadera igualdad de oportunidades a todos los alumnos, independientemente del tipo de centro del que procedan, y pueda servir para ordenar el acceso a la Universidad, aunque la obtención del título de bachiller no debe estar ligada a la superación de esta prueba.

     7. Ignoramos qué otros aspectos contempla la futura Ley de Calidad, con qué criterios se trabaja en la nueva Ley de FP, qué nuevo tipo de centros se contempla en esta última, etc. Nos parece muy peligroso establecer distintas categorías de centros que pueda suponer la existencia de una doble red, originando una competencia desleal e innecesaria. Todos los centros que impartan enseñanzas de FP deben disponer de recursos necesarios para atender las tres modalidades de la misma. Debe asímismo ampliarse y profundizar la relación con las empresas a través de la FCT, contando con los recursos suficientes, pues sin ellos no se puede abordar el desarrollo tecnológico preciso: la FP debe ser una opción educativa real, dignificada y homologable con la de los países de la Unión Europea.

Creemos que son temas tan fundamentales y que van a condicionar de tal manera nuestro sistema educativo que nos parece imprescindible se acepte de una vez por todas nuestro ofrecimiento de colaboración en la realización de consultas en todo lo que se refiera a gestión de centros educativos, temas en los que nos parece que somos expertos. Que en lugar de esto se opte por el continuo lanzamiento de globos sonda a la opinión pública sobre aspectos parciales de estas reformas, parece poner de manifiesto que la Administración Educativa desconfía profundamente de los responsables de sus centros, contradiciendo sus continuas manifestaciones sobre la importancia de la labor de los equipos directivos en la gestión de la educación.

     8. En lo referente al calendario escolar, cuya negociación es competencia de nuestros representantes sindicales, queremos poner de manifiesto la necesidad de respetar aquí también la autonomía de gestión de los centros, en este caso de los consejos escolares. Los calendarios cerrados establecidos en muchas Comunidades Autónomas plantean graves problemas a los centros en los momentos de inicio y final de curso, al no contemplar los días necesarios para la correcta organización y finalización del mismo, dándose únicamente importancia al número de días lectivos. Por el contrario, los calendarios abiertos establecidos en algunas Comunidades, con un margen flexible en el comienzo y final de curso, que son establecidos por cada Consejo Escolar en función de las características de cada centro, dentro de los márgenes marcados por cada Administración Educativa, se han mostrado mucho más eficaces y generan mayor satisfacción en las comunidades escolares.

     9. Insistiendo en nuestro ofrecimiento, nos comprometemos, con la representatividad que esta Comisión Permanente Estatal tiene de las distintas Comisiones de la Comunidades Autónomas, cada una de las cuales representa a su vez a los Directores de IES de las mismas, a transmitir de la Administración Central a nuestros compañeros cualquier consulta que ésta quiera realizar sobre los temas educativos en los que mantiene competencias y hacerle llegar a ésta las opiniones que nuestros compañeros manifiesten al respecto. Muchos de nosotros ya trabajamos de esta forma con las autoridades educativas de nuestra Comunidad Autónoma en los temas que le son propios y es un procedimiento de trabajo que ha demostrado su eficacia en la consecución de nuestro objetivo, la mejora de calidad de los centros públicos, demostrando de esta forma la excelencia de los mismos y ratificando lo manifestado en nuestro anterior documento de la sesión de trabajo del pasado mes de noviembre: las características intrínsecas de calidad y excelencia de los centros educativos públicos.

                                                                                        Medina del Campo, a 5 de mayo de 2001



	ENCARGOS ASIGNADOS

	¿Qué TAREA o Acción?

1. Contactar con el resto de CCAA , informarles y recordar próxima Permanente Estatal

2. Solicitar entrevista con MECD

3. Solicitar entrevista con Sindicatos mayoritarios

4. Hacer llegar a los Claustros información sobre la Permanente y sus reuniones

5. Entrega de documento final a todos los Consejos Escolares del estado.

6. Entrega de documento final a prensa especializada.

7. Difundir el Acta de la Permanente y su evaluación a todas las CCAA
	¿ Por quién?

TODOS

MADRID

PAIS VALENCIÁ

TODOS

J. ANTONIO MARTÍNEZ

MADRID

CASTILLA Y LEÓN




	-RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LA REUNIÓN 

	PUNTUACIÓN MEDIA 

( 0 / 10 )
	Nº DE CRUCES EN CADA CASILLA



	Contenido 


	7’8
	
	La reunión fue, en general 



	Claridad exposiciones 
	7’4
	
	Muy buena 
	5

	Utilidad práctica 
	7’5
	
	Buena 
	8

	
	
	
	Aceptable 
	3

	
	
	
	Floja  
	0

	
	
	
	Muy mala 
	0

	TODAS LAS IDEAS SURGIDAS 

	Lo que hicimos bien 


	(
	Propuestas de mejora
	(

	1.Asistencia y participación (x 2)

2. Apoyo a Castilla y León.

3. Acogida y lugar de celebración.

4. Puntualidad

5. Consensuar el orden del día previamente

6. Acierto en la selección de los temas abordados.

7. Integración de todas las personas en la dinámica de trabajo

8. Adaptación al método de trabajo.

9. Precisar la metodología de trabajo

10. Profundizar en cada tema.

11. Rigor en el orden del debate, control de tiempos, brevedad y concisión. (x 6)

12. Deseo de llegar a cuerdos, flexibilidad de posturas, no radicalismos (x 4)

13. Paciencia de Mesa para conducir a progresiva disciplina (x 3)

14. Reorganización del control de tiempos (x 2)

15Conseguir llegar a conclusiones consensuadas (x  2)

16. Capacidad de síntesis de equipo redactor de conclusiones (x 3)

17. El documento final
	1. Disciplina y profundización en el método de trabajo (x 4)

2. Acudir con conclusiones y propuestas preparadas previamente (x 11)

3. Control de tiempos

4. Ir al grano, no redundar (x 3)

5. Plazos de intercambio de documentos escritos

6. Mejor preparación de reuniones, debate previo en cada Comunidad Autónoma (x 3)

7. Concreción del concepto “conclusiones consensuadas”.

8. Antelación de la convocatoria

9. Mayor duración de las jornadas.

	Propuestas para incluir en futuros órdenes del día 



	De la Permanente como Orden del Día para Noviembre:

1. Estado de desarrollo del movimiento asociativo de directores /as en cada Comunidad Autónoma.

2. Multiculturalidad

3. Estudio y posicionamiento como Directores /as ante las reformas legislativas que se hayan producido:

· Ley de Calidad.

· Ley de FP.

· Ley de Universidades

4. La Dirección ante la convivencia en los centros educativos

Otros:

1. Modelos de Calidad

2. Formas de comunicación entre las distintas comisiones de forma periódica.

3. Comenzar con un resumen de la Permanente anterior.




	OTROS DATOS DE INTERÉS

Código de Conducta:

Orden del día claro, materiales preparados y cumplimiento de tareas, puntualidad de inicio y final, asistencia regular de los miembros, concretar y tomar decisiones, asignar tareas y responsables, repartir los trabajos y cumplir los compromisos, metodología participativa y sinceridad en las reuniones





